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Vistos-las artículos 1.° al 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de dici~bre ele 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juddica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clas!ficación de las vías pecuarias exis
tentes en el Mn'nlno municipal de Castil de Lences,provincia
de Burgos, por la que se declara existe la siguiente:

..Vereda de la Carretera...-Anchura: 20.89 metros.

El recorrido. dirección, superfic:e y demás .características de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don Luis González Carpio AIma- .
zán, cuyo contenido se tend:I'á presente en todo CU4nto le afecte.

Segundo.-Esta resolación, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la orovincJa para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, 'l'\udiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo' al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña.~

lados en el artículo 126 de 1.:;. Ley de Procedimiento Administrativo',
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de_ 27
de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicolón contencioso
administrativa.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1971.-P. D" el Subsecretario. L. Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general -de Ganadería.

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasUlcación de las vías pecuarias exis
tentes en el Unnino niunicipal de Aba, provincia.
de Huesca. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipa' de Aísa.
provincia de Huesca, en el que no se na-formulado reclamación
Q protesta alg,una durante su exposición al público, siendo favora
bles cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercerO;quínto al 12 y 23 de
Reglamento de Vfas Pecuarias de 23 de diqembre de 1944, en
relación oon los pertinentes, de la Ley de Procedimiento Adminif
trativo de -17 de julio de 19S8, .

Este Ministerio, de acuerdo con la -propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Aísa. provincia de Huasca,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

..Cañada Real de Jasa a Esposa,. .-Anchura, 75,22 metros.

.Colada del Pico de la Garganta...-Anchura. cinco metros.

El :recorrido, dirección. s\lperficie y demás características de
las antedichas VÍas pecuarias figura en el proyecto de clasifica~
('jón redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en·todo cuan
to les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en .cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Regtament.P eJe Vías Pecua
rias. SU anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletin
Oficial del Estado- y en el de ·la provincial para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso·administrativo. en la forma, requisitoS y plazos seAa.
lados en el artículo 128 de la Ley de PrQcedfmlento Admizrl&.
trativo de 17 de julio de 1958, en ar,monía con el artículo 51
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .reguladora
de la jurisdicción contenctoso.administratlva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 30 de octubre de 1971. - P. D., el Sub~cretario,

L. Garefa de Oteyza,

Ilmo. Sr. D!rector general de Ganaderi&.

ORDEN de 3Q dv octubre de 1M1 por la OU4iI S6
aprueba· la clasificacióA de las vías pecuarias 6xis~

tentes en el término municipal de Aragues del Puer·
to, provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el· expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ara
guas del Puerto. provincia de Huesca,. en el que no se ha forrou·
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos' infolmu se emitieron y ha·
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 Y 23 de)
Reglamento de Vfas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en
relación COIl los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de :958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría· Jurídica del
Departamento. ha resueHo'

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Aragues del Puerto. provincia
de Huesca, por la que se. consideran

Vías pecuarias necesarias

.Cañada Real del Contadero-.-Anchura, 75,22 metros.
..Vereaa de los Puertos-.-Anchura. 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto declaslficación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don 'Ricardo Lópea
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

En aquellO$ tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del RegIamento de Vías Pecua
rias, su anchura. quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la provincia, pata general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados, por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso·administrativo, en la forma, requisitos y plazos setia~

lados en el artículo 126 de la Ley· de Procedimiento. Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 30 de octubre de 1971. - P. D., el Subsecretario,

L. García de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por la que ,e
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Borau. provincta
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de BOTau,
provincia de Huasca, en el que no se ha fo:rmulado reclamación
o protesta alguna durante su exposición al plibUco, siendo favora
bles cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos
los requisitos l~gales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 Y 23 del
Reglamento de· Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de ·17 de juUo de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Borau, provincia de Huesca.
Dar la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

..Cañada Real de Aquilero...-Anchura, 15,22 metros.

.Colada de CastieUo de Jaca a AíBa.» .-Anchura, cinco metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás caracterl~t~cas de
las antedichas vías peruarias fi.Erura en el proyecto de clasltíCaciÓ1'
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo. cuYo contenido se tendrá presente en tqciO c-aanto les
afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
~pográficas, paso por zonas -urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en· ca\lces fluviales o situaciones de derecho


